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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO 1096/1962, de 3 de mayo, por 131 que Se mod!· 
fican los articulas 24, 32 ÍI 35 del Reglamento de la 
Asociación Mutua Benéfica de la Armal1¡a. 

A través del tiempo transcurrido desde ltt entraaa en vigor 
del Réglamento de la Asociación l\¡lutua Benéfica de la Armada. 
aprobado por Decreto de veinte de jUlio de mil hove cientos 
cincuenta y cuatro, se ha observado la posibilidac¡. de Intro
ducir en el mismo -sin quebranto económico para aquélla
Ciertas reformas favorables a 'laR asociados y SUs familiares, 
que hacen aconsejable mOdificar la rédacclón de algunos de 
sus .preceptos a fin de convertirlos en realidad. 

En primer término, el artículo veinticuatro éOlldiCiona. el 
derecho a pensión de lós padres de loa 'asociadoS que fallezcan 
sin dejar GónyUge CJ l1ij08 con derecha 'a percibirla, á lá t:lrCuns
tancia de que dichos padres carezoan de recursos; el11gencia 
que no se considera precIso mante,ner dada la naturaleza de 
la prO'cedenoia de los beneficios que dispensa la Asocíación. que 
arranca fundamentalmente de las cuotas que satisfacen los 
acogidos & ella. 

En segundo términó, el articulo treinta y dos preceptúa, 
entre otros extremos, que cuando se produzca el fallecimiento 
del causante de una pensión antes de transcUrrir diez afias 
desde que fué alta en la Asociación, la Viuda y lós huérfanos o 
10$ padres y hermanos. en su caso. sufrirán un ¡lescueilto en 
aquélla equivalente a la cuota que venía abonando dICho caU
sante durante el plazo de tiempo necesario hasta. oompletar 
dichos diez años 

Dado que la supresión de este ,deSCUento no representáálte
ración sensible en la situación ecopómlca de la Asqciaoiótí 1, en 
éambio, supondría un beneficia muy sensible ¡jara estos fami
liares de condic"ión económica ordinariamente débil. re~lUlta 
aconsejable introducirla. también. \ . 

Por último. la aplicación estricta de la exc~pcfón contentda 
en el articulo treinta y cinco del Reglamenta, que e~tablece 
como norma general la compatibilidad de las pensiones y auxi
lios de la Asociación con cualquier otra clase de haberes y 
pensiones, salvo para los retirados movilizados -y cuya int~r
pretación estricta se ha ad~ptado para .fav?recer a los aSOCIa
dos- conduce a una situacion poco eqUItatIVa para aquel per
sonal comparativamente referida a la del que, en, situación ~I!Y 
análoga de prestación de servicios a la Armada y percepclOn 
de devengos,' no obstante hallarse también ret.i~ado, no se le 
denomina, sin embargo, con la palabra de «mOVIlIzado». aunque 
realmente su situació:.1 sea esencialmente similar 

Esta razón, unida a lá anteriormente expuesta para la modi
ficación del artículo veinticuatro, aconseja asimismo suprimir 
la excepción de que queda hecha mérito 

En virtud de expediente reglamentaria; a propuesta del 
Ministro de Marina, y previa deliberación del conse~o. de Mi
nistros en su reunión del día veintisiete de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.~Los articulas veinticuatro, treinta y dos y 
treinta y cinco del Reglamento de la Asociación Mutua Benéfi
ca de la Armada qUedarán redactados en 108 términos que a. 
continuación se senalan: 

«Artículo veintiéuatro.-Si al fallecer el asociado no tlejase 
cónyuge o hijos con derecho a pensión. ésta -en la cuantía 
sefialada en el 'artículo veintidós- corresponderá a sus padres 
() al que' de ellos sobreviviere. 
': sI' el asociado perteneciere al Cuerpo Eclesiástico de la Ar
mada, en defecto de padres. la pensión corresponderá a los 
hermanos que viviesen a sus expensas y en qUienes concurran 
1~ circunstancias que para los huérfanos señalllo el artículo 
veintitrés. 

Articulo treinta y <loS.-LoS' ast>elados que fallezcan sin legar 
derechos pasivOs deJanán a sus familiares las petlsiones y auxi
lios que se .establecen para los demás ásociádos en este Re:
glamento. 

Artículo treinta y cinco.-Las penSIOnes y llIuxilios estable
cidos en este Reglamento son compatibles con los que ot,orga 
el Estado. prOvincia o MUnicipio. Entidades pÚblica,s o privadas 
y con los habereS que se perciban por el ejerciciO dé fUnciones 
retríbuidas. cUalquiéra qUe sea. 8U maole o náturaleza.» 

As! lo dispongo por el presente Decrt;lto .. dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MinIstro dé Marina,' 
F'EUPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECIU!;'1'ó 1097/1962, áe 17 de mayo, 'Por el que se se

ñala la cifra máxima de «Cédulas para inversiones» 
en circulación durante el ejerciciO de 1962. 

La conveniencia de mantener nuestraeconoIhia en UJ1a~éo 
cuado ritmo de desarrollo aconseja vigorizar el créditO. ofiCial, 
dotando a las 'Entidades' comprendidas eh la Ley de Ct~ditd.s 
a Medio y Largo Plazo, de veintiséis de. diciembre de mil nO
vecientos cincuenta y ochO, de 101\ fondos necesarios para aten
der la demanda ele Empresas y particUlares de' forma que' 10$ 
recursos se obtengan del ál1urro mediante las fotinás deéaj)
tación que resulten más acolisejables, atendidas las circuns
tancias del momento. A tal fin, y habida cUenta de que' una 
de las fuentes de financiación del crédito oficial esta t1ó1'lsti
tuída por la emisión de «Cédulas para inversiones», se hace 
preci~o, cte' acuerdo con el artículo quinto de la éitada Ley, 
señalar la cifra máxima a que pueden ascender en el presente 
ejercicio de mil novecientos sesenta y dos las cédulas en cirCIl
lación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en sl,l reunión del 
día onc.e de mayo ,de mil noveciento~ sesenta y dos, 

DISPON GO: 

Articulo priméro.-Se fija en quince mil mill()nes de pesetas 
la cifra máxima a que puede ascender el importe de las: «Cédu
las para inversiones)) en circulación durante el ejercjcio de' 
mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Dentro de la cifra máxima fijada en el 
artículo anterior, el Ministerio de Hacienda realizará las emi
siones a través de la Dirección General del Tesoro; Deua.a Pú.bli
cay Clases Pasivas en la medida que las necesidades lo exijan y 
en las fechas, condiciones y cuan tia que juzgue convenientes. 

Artículo tercero.-El Ministro de Hacienda podrá disponer 
. que por la Dirección General del Tesoro Deuda Pública y Clases 
Pasivas se entTegue a cada suscriptor de «Cédulas para inversio
nes) un certificado de adqUisición, que constituirá título sufi
ciente para acredit¡¡.r la· legítima pertenencia. En este caso, () 
cuando los títulos sean nominativos. no será necesaria la inter
vención de' fedatario público. 

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones que requiera la ejecucrón de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri~ 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Hacienda. 
'MARI,:\NO N,AVARRO RU~IO' 

FRANCISCO FRANCO 


